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"Ano del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia; y de lo conmemoración 

de las heroicas batallas de Junfn y Ayocucho" 

GERENCIA 
MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 1'{ -2024-GM-MPM 

VISTO: 

lquitos. 
O 2 SEP 7024' 

El Informe Legal Nº 688-2024-OAJ-MPM. de fecha 29 de agosto del 2024. emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Entidad, con la cual emite la opinión legal de procedente la solicitud de modificación 
del Plan Anual de Contrataciones 2024 de la Municipalidad Provincial de Maynas, realizada por la Gerencia 
de Administración y Finanzas. en mérito al informe presentado por la Subgcrencia de Logística y Control 

Q�0"1Ne, Patrimonial. y demás considerandos; 
._<) ----=-:av 

� 
ONSIDERANDO: 

,.. 

-< 

,! ue, en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú. dispone que las Municipalidades son órganos de 
1./,,,fl," • Gobierno Local. con autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia en 

-....,,.:.::.5_,. concordancia al Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Nº 014-2023-SE-MPM del 27.12.2023 se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura para el año Fiscal 2024 (PIA - 2024), del Pliego 301422 Municipalidad Provincial 
de Maynas -Distrito de lquitos. incluyendo las transferencias dispuestas en la Ley de Presupuesto Nº 31638 
del sector público para el año 2023. ascendente al importe de S/ 125 978 939,00 (CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
00/100 SOLES). 

Que, mediante Resolución de Alcaldia Nº 459-2023-A-MPM; del 29.12.2023. se resuelve Promulgar el 
Presupuesto Institucional de Apertura año Fiscal 2024 (PIA 2024) del Pliego 301422 Municipalidad 
Provincial de Maynas - Distrito de lquitos, incluyendo las transferencias dispuestas en la Ley de Presupuesto 
Nº 31954 del sector público para el año 2024. ascendente al importe de Si 125 978 939.00 (CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON 00/100 SOLES). 

Que. mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 017-2024-GM-MPM. del 15.01.2024. se aprueba el 
Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Maynas para el periodo presupuestario 
2024. contemplando las contrataciones de bienes, servicios y obras programadas. en el marco de los 
considerandos precedentes. 

Que. mediante Resolución de Alcaldía Nº 009-2023-A-MPM. del 13.01.2023 se resuelve la delegación de 
facultades en materia de contrataciones al Gerente Municipal de la Entidad, siendo una de ellas la de aprobar 
y/o modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Maynas. 

Que. con Informe Legal Nº 688-2024-OAJ-MPM de fecha 29/08/2024. emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurldica de la Entidad. con la cual emite la opinión legal de procedente la solicitud de modificación del Plan 
Anual de Contrataciones 2024 de la Municipalidad Provincial de Maynas. realizada por la Gerencia de 
Administración y Finanzas. en mérito al informe presentado por la Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial. 

Que, con Oficio Nº 508-2024-GAF-MPM del 29/08/2024. emitido por la Gerencia de Administración y 

Finanzas de la Entidad. solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del periodo 
presupuestario 2024. esto en concordancia con el informe presentado por la Subgercncia de Logística y 
Control Patrimonial. 

Que, mediante Informe Nº 086-2024-APROCE-SGLCP-GAF-MPM del 29/08/2024; emitido por la Sub 
Gerencia de Logística y Control Patrimonial. en el cual informa la procedencia de la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) periodo presupuestal 2024. para la inclusión del proceso de selección 
mediante: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PISTA DE 
ATLETISMO DE PISO DE VINÍLICO TARKETT OMNJSPORT PARA LA CULMINACIÓN DE LA 
JOARR .. RENOVACIÓN DE SISTEMA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO Y SERVICIOS HIGIÉNICOS 
Y/O VESTIDORES; REPARACIÓN DE ESPACIO DE CIRCULACIÓN INTERIOR Y CERCO 
PERIMÉTRICO; EN EL (LA) PARQUE ZONAL, DISTRITO DE JQlllTOS. PROVINCIA DE MAYNAS - 



Gl>RENCIA 
MUNICIPAL , 

"Ano del Bicentenario, de la consolídoción de nuestra Independencia, y de lo conmemoración 

de fas heroicos batallas de Junin y Ayacucho" 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. · APROBAR la Modificación del Plan Anual de Contrutacioncs (PAC) del 
periodo presupuesta! 202-' de la Municipalidad Provincial de Maynas. para la inclusión del siguiente 
procedimiento de selección: 

•· 

ADJllDICACION SIMPLIFICADA 
Servicio 
··CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE Sl1MINISTRO E 
INSTALACIÓN DE PISTA DE ATLETISMO DE PISO JJE 
Vl:--JÍLICO TARKETT OMNISPORT PARA LA 
CliLMINACIÓN DE LA IOARR ··RENOVACIÓN DE 
SISTEMA DE SI IMJNISTRO i.Ü·CTRICO Y SERVICIOS 
IIIGIÉNICOS Y/0 Vl:STIDOR!oS: REPARACIÓN Dio 
ESPACIO DE CIRCLILACIÓN INTERIOR Y CERCO 
l'ERIMÜRICO: l,N EL (LA) PARQUE ZONAi.. DISTRITO 
DE !QUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS - I.ORETO". CU!: 
2c, 1102 r· 

S/ 198.321.98 exonerado del JGV 
60 días calendario. 

A Suma Alzada 

Que, conforme al artículo 6º del Reglamento del 1 llO de la Le) de Contrataciones del Estado. aprobado 
mediante D.S. Nº 344-2018-EF y sus respectivas modificatorias. precisa: numeral 6.1  1::1 Plan Anual de 
Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado 
dicha facultad. de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento: numeral 6.:!. Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones. puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones: numeral (1.J. La Entidad 
pública su Plan Anual de Contrataciones) sus modificaciones en el SECAE y. cuando lo tuviere, en su portal 
institucional. Dicha publicación se realiza dentro de las cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del 
Plan Anual de contrataciones o de sus modificaciones. e incluye la publicación de correspondiente 
documento aprobatorio o modificatorio. de ser el caso. Numeral 6.4 El requisito para la convocatoria de los 
procedimientos de selección. salvo para Comparación Je Precios. que estén incluidos en d Plan Anual de 
contratuciones. bajo sanción de nulidad. 

Que. estando en las facultades contenidos en el artículo 20° inciso I de In Ley Nº 27972. concordante con el 

articulo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades. TUO de la Ley de Contrutaciones del l.stado - Ley Nº 
30225. Decreto Supremo N' 344-2018-EF y moditicatorias que aprueba el Reglamento del TLIO de la Ley 
de Contrataciones del Estado. y Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. asimismo 
contando con los vistos Je las Oficina de Asesoría Jurídica. Gerencia de Planeamiento y Organización. 
Gerencia de Administración y Finanzas: 

LORETO". CUI: 2617021, con un Valor Estimado de: SI. 198,321.98 exonerado del IOV. Sistema de 
contratación: A Suma Alzadu. y Plazo de ejecución: 60 días calendario. 

Que. Informe N° 638-2024-SGP-GPO-MPM del J-l/06/2024. la Sub Gerencia de l'rcsupuesto. adscrita a la 
Gerencia Je Planeamiento) Organizacilln. indica que existe la disponibilida.d de crédito presupuestario para 
la culminación de las partidas de obra pendientes pura In IOARR ··RENO\' ACIÓN DE SISTEMA DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO Y SERVICIOS lllrnÉNICOS Y/O VESTIDORF;S: Rlol'ARACIÓN DI' 
ESPACIO DE CIRCULACIÓN INTERIOR Y CERCO PERIMÉTRICO: EN 1,L (LA) PARQUE ZONAi.. 
DISTRITO DE !QUITOS. PROVINCIA L>E MA YNAS - LO RETO"'. CU!: 2617021. cuyo monto asciende a 
SI 280.623.88 Soles. 

Tipo de Proceso de Selección 
Objeto de la Convocatoria 
Dencrrunuclún de la Convocatoria 

Valor Referencial 
Plazo de ejecución 
Sistema Je Contratución 

ARTICULO SEGUNDO.· ENCARGAR a la Gerencia de Adminlstraclón y Finanzas a través de la Sub 
Gerencias de Logística y Control Patrimonial, realizar la publicación de la presente resolución en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). en un plazo de cinco (05) días hábiles desde su 
aprobación. conforme al articulo 6°. numeral 6.3 del Reglamento del Tl ro J� la Ley Je Contrataciones del 
Estado. 
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,. Ano del Bicentenario, de la consolldación de nuestra lndependencío, y de lo conmemoración 
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Sistemas y Tecnología de la Información (OSTI). 
realizar la publicación de la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Entidad para su difusión 
respectiva. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

d!.AAvÑi� 
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Abog.. �r L pti unhueta 

...-Gerente Municipal 
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